
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
  

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Auto Sustanciación No. 040  

 
MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT  

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00173-00 

DEMANDANTE:  SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS 
carolina.martinez@jhrcorp.com  – viviana.martinez@jhrcorp.co  – 
camila.segura@jhrcorp.co  

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
Hprettelr@dian.gov.co  

ASUNTO CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

 

Surtido el traslado de los antecedentes administrativos allegados por la demandada, 

de conformidad con la constancia secretarial del 8 de marzo de 2022 y dado que las 

partes no solicitaron la realización de audiencias de pruebas, se procede a ORDENAR 

la presentación por escrito de los alegatos de conclusión de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso final del artículo 181 del CPACA, en la misma oportunidad el 

Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE: 

  

ORDENAR la presentación por escrito de los alegatos de conclusión de conformidad 

con lo dispuesto por el inciso final del artículo 181 del CPACA, en la misma oportunidad 

el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
 
 

Firmado electrónicamente  
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 
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